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SE PUBLICA LOS «AilTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 

obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
puolica odciaimente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837,J

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban esta Uoletin, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar los números de esté 
doLEfiN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Sevilla. Sra. Princesa de Astú- 
rías continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augnsta.s Hijas, continúan en el 
Real Sitio de San Lorenzo, sin no
vedad también en su importante 
salud.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO
DE LOS AMILLARAMIENTOS.

(CONTINUACION.)

Seoelon segunda.

DÉ LA EVALUACION DE LA RIQUEZA 

URBANA.

Art. 107. Las fincas urbanas se 
evaluarán por la renta líquida 
anual que hayan producido ó que 
se les calcule, según los casos, to
mada del año común del último 
quinquenio. Si la finca no contara 
cinco años de existencia se dedu
cirá la renta del año común, to
mando en cuenta la de todos los 
años posteriores á su construcción. 
En todo caso, la renta líquida se 
determinará deduciendo del pro
ducto total una cuarta parte por 
huecos y reparos.

Art. 108. Para conocer el pro
ducto de los alquileres se consul
tarán las escrituras públicas ó pri
vadas, los padrones municipales y 
cualesquiera documentos que ha
gan mención de ellos, sacando des-

1 pues por comparación los de aque- 
líos edificios respecto á los cuales 
no existan datos de esta clase.

Ningún., propietario ó inquilino 
podrá negarse á exhibir los contra
tos de arrendamiento cuando los 
reclamen las Juntas municipales ó 
los agentes de la Administración 
económica.

Art. 109. A falta de escrituras 
de arrendamiento podrán tambien 
consultarse los precios de ventas en 
las fincas enajenadas con anterio
ridad para deducir la renta corres
pondiente, según el tanto por cien, 
to que en cada población rindan por 
regla general Ias propiedades ur
banas.

Art. 110. En los pueblos y dis
tritos agrícolas de corto vecindario 
en que la evaluación de la.s casas 
presenta dificultades, se comenza
rá fijando gradualmente los alqui
leres de las de clase mas inferior, y 
decuciendo por comparación las de 
las clases mas elevadas.

La utilidad de una casa, por re
ducida que sea, no deberá bajar 
nunca de la que so regularía á una 
tierra de labor de igual cabida y de 
las de mejor clase de la jurisdic
ción del pueblo en que la misma 
radique, sin deducir los gastos de 
cultivo y demás, pero sí la cuarta 
parte del alquiler, según determina 
el art. 107.

Art. 111. Los edificios destina
dos en despoblado á casas de la
branza, serán apreciados con se
paración de la heredad ó heredades 
á que pertenezcan, calculándose su 
renta por las reglas del artículo 
anterior.

Art. 112. Los edificios exclusi- 
vameute ocupados por estableci
mientos industriales se evaluarán 
tambien en la forma dispuesta por 
los artículos 107, 108y 109.

No serán objeto de dicha evalua
ción las máquinas, artefactos ó 
aparatos destinados á la industria, 
aunque estén adheridos al edificio, 
siempre que al separarse de él, en 

caso de necesidad, no variaran 
esencialmente sus condiciones, y 
de la renta se rebajará la tercera 
parte por huecos y reparos en vez 
de la cuarta que se deduce á los de
más edificios.

Art. 118. Los teatros y circos 
se evaluarán por la renta total que 
rindan y representen, así el edificio 
mismo como el decorado, movilia- 
rio, etc.; pero se rebajará del total 
la’cuarta parte por huecos y repa
ros, como de Io.s demás edificios, y 

'del líquido que resulte otra cuarta 
parte por razón de desperfectos de 
moviliario, constituyendo el resi
duo el líquido imponible.

Art. 114. Las plazas de toros se 
evaluarán en igual forma que los 
teatros y circos, pero la baja con
sistirá solo en dos quintas partes 
de la renta total.

Art. 115. Los edificios destina
dos á otros establecimientos no 
mencionados expresamente en los 
artículos anteriores, se asimilarán 
á los de una ó (dra clase de los 
comprendidos en ellos para la de
terminación do sus productos y la 
fijación del líquido imponible.

Sección tercera.

de LA EVALUACION DE LA RIQUEZA 

tECUARIA.

Art. 116. Al evaluar la riqueza 
pecuaria se comprenderán, además 
de los ganados, todos los animales, 
sea cualquiera su clase, que de al
gún modo contribuyen á la produc
ción y fomento de la agricultura, 
excepto las aves llamadas de 
corral.

Art. 117. La unidad para eva
luar la riqueza pecuaria será: en 
los ganados, la cabeza; en las palo
mas, el par; en las colmenas, el 
vaso; y en los gusanos de seda, el 
grano de simiente avivada.

Art. 118. Aunque se hallen in
cluidos en el registro, no se com
prenderán en la evaluación de esta 
riqueza, los animales destinados á 

industrias que no sean la agricultu
ra, siempre que por ellos se satis
faga la contribución industrial y 
así se haga constar documental- 
mente.

Art. 119. Para evaluar las uti
lidades de la ganadería se fijarán 
préviamente todos los productos 
que se obtienen de la unidad eva- 
luatoria de cada clase, según su 
aplicación ó destino, reduciéndolos 
á metá.lico por los precios corrien
tes en los mercados mas próximos 
durante el año anterior al de la rec
tificación del amillaramiento.

Art. 120. Se consideran produc
tos de la ganadería:

Ea la destinada á la labor, el 
importe íntegro de la obrada, jor
nal ó alquiler que se atribuya á 
cada cabeza por los servicios áque 
se destine, aunque el ganado sea 
propio del labrador ó industrial, y 
el del estiércol que produzca.

El precio de la obrada, jornal ó 
alquiler sera el que por término 
medio resulte en el último decenio; 
pero segregando para hacer el cál
culo el año en que los jornaleros se 
hayan pagado mas caros y aquel 
en que se haya satisfecho por ellos 
menor precio.

Yen la destinada á grangería, el 
importe de las crias, leches, que
sos, mantecas, pieles, lanas, estiér
coles y demás aprovechamientos.

Art. 121. Los gastos imputables 
á la ganadería serán:

En la destinada á la labor, el in
terés del capital que represente la 
manutención y el jornal del gañan, 
y lo que importe el pienso y entre
tenimiento de la cabeza ó yunta.

Y en la destinada á granjería, los 
que ocasionen los pastos ó manu
tención, la guardería y pastores, y 
los de trasportes para invernar ó 
veranear.

Seoolon cuarta.

DE LA PROPUESTA DE LOS TIPOS MEDIOS 

Y DE LA FORMACION DE LAS CARTILLAS.

Art. 122. Las Juntas municipal'
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les y las Comisiones de evaluación, 
luego que hayan reunido los datos 
necesarios para hacer á las Juntas 
regionales la propuesta de los ti
pos medios en conformidad á lo 
prevenido en el art. 82, y atenjén- 
dostí á las reglas contenidas en 
las diversas secciones do este ca
pítulo, formarán la propuesta de 
los tipos medio3', . arregláudose al 
modelo núm. 7, y la remitirán ála 
Junta regional dentro del plazo 
que préviamente se haya señalado, 
acompañando una cuenta de gas
tos y productos con sujeción al 
modelo núm. 8.

Art. 123. Las Juntas regiona
les, en vista de las respectivas pro
puestas de tipos medios y de los 
datos oficiales, y extraoficiales que 
estimen oportuno consultar, fija
rán el tipo de cada unidad contri
butiva, y formarán la Oar til la eva- 
luatoria de la region ajustada _al 
modelo núm. 0, remitiéndola des
pues á la Ju nta su perior de la pro
vincia, acompañando'una sucinta 
Memoria, en la cual se consigna
rán los datos y fundamentos justi
ficativos de la cartilla. '

Art. 124. Si del exámen de los 
datos mencionados resultare de
mostrada la necesidad de que se 
forme cartilla especial pára una lo
calidad determinada, lo manifes
tarán tambien las Juntas regiona
les á la provincial, con las razones 
y detalles que lo comprueben, pro
poniendo los tipos que en su caso 
deberán fijársele, sin perjuicio de 
redactar y remitir la cartilla uni
forme para la region, según deter
minan los artículos precedentes.

Art. 125. Las Juntas regiona
les dirigirán al Jefe económico de 
la provincia copia literal de las 
cartillas, de la Memoria explicati
va de las mismas, y de la comuni
cación ó comunicaciones en que 
hagan á la Junta superior cual
quiera propuesta sobre el parti
cular.

Art. 126. Las Juntas provincia
les harán insertar inmediatamente 
en el Bolein oficial las cartillas do 
evaluación formadas por las Jun
tas regionales y las Memorias y 
propuestas especiales de las mis
mas Juntas.

CAPÍTULO V.

2?g ¿áJ apro5acioíi de los registros de 
fincas g de ganados g de las cartillas 

de evaluación.

Art. 127. Las Administraciones 
económicas, á medida que las Co
misiones de evaluación y las Jun
tas municipales remitan las car
petas coa. el duplicado de las cé
dulas de inscripción, los registros 
de fincas y de ganados con los re
súmenes numérieps respectivos y 
la copia de las cartillas de evalua
ción formadas por las Juntas re
gionales, con la Memoria explica- 
yva de las mismas, harán un mi

nucioso exámen de estos documen
tos, y procederán á su depuración 
para cerciorarse hasta donde sea 
posible de la exactitud de los mis
mos ó de los defectos que puedan 
contener, y para exponer ante la 
Junta provincial las observaciones 
oportunas; proponiendo la resolu- 
cion^quiyen cada caso y con rela
ción á 'cada documento estimen 
procedentes en justicia al evacuar 
el informe determinado en el ar
tículo 18.

Art. 128. Dichas Administra 
clones utilizarán cón el objetó' in
dicado en el artículo precedente 
cuantos datos estadísticos existan 
en su dependencia y en las demás 
de la provincia, y especialmente 
los amillaramient'os, cartillas y re
partimientos ordinarios y extraordi
narios de años anteriores, asi como 
los datos relativos á la desamorti
zación civil y eclesiástica. - -

Art. 129.' Si a,l remitir las Jun; 
tas municipales las cédulas de ias- 
crip'ción acompañasen la certifica- , 
cióñ de que trata el art. 59, el Jefe 
ecoñóhiico señalará desde luego, 
Úñ’plazo’' que no baje de ocho dias^ 
ni exceda de quince} deptro deí 
cual presentarán sus declaraciones 
las personas obligadas á ello que 
hubieren dejado de hacerlo, comu
nicando al efecto la órden oportu
na por conducto de la Autoridad 
local respectiva, y cuya órden se 
notificara á los interesados, firman
do estos la notificación ó dos testi
gos requeridos al efecto por dicha 
Autoridad en el caso de que. los 
interesados no quieran ó no sepan 
firmar.

Art. 130. Las cédulas de ins
cripción originales y duplicadas 
que se presenten á virtud de lo pre
venido en el artículo anterior, se 
adicionarán á las carpetas y libros 
respectivos, tanto por la Junta pro
vincial como por la Administración 
económica.

Si en el plazo fijado no se per- 
sentasen dichas cédulas, la Junta 
provincial dispondrá que á costa 
de los morosos se llenen en la for
ma que sea posible, sin perjuicio 
de la multa que pueda impsnérse- 
ies, conforme á lo que establece el 
párrafo primero del art. 202 de este 
reglamento.

Art. 131. Las Juntas provincia
les, luego que reciban los docu
mentos remitidos por las Comisio
nes de evaluación y Juntas munici
pales,, harán ante todo rectificar 
las equivocaciones ó errores en que 
pueda haberse incurrido al ejecu
tar en los registros la reducción á 
medidas métricas de las vulgares 
ó usuales en cada localidad.

Art. 132. Las propias Juntas, 
además de los datos que suministre 
el Jefe de la Administración eco
nómica y de las explicaciones que 
dén las Juntas, municipales y re
gionales en los casos que estimen 
conveniente pedirías, procurarán 

adquirir de las dependencias en 
que se hallen custodiados, y con 
soltarán:

1 .® Los catastros y censos de 
riqueza ejecutados en el siglo pa
sado.

2 .° Los datos recogidos en 1814 
para la contribución directa del 
mismo año.

3 .“ Los registros formados para 
la liquidación’de los frutos civileá.

4 .° Los relativosála prestación 
decimal.

5? , La^ noticias del ^menelá- 
tor respecto al número dé fincas ur- 

,banas y corrales existentes en cade 
distrito municipal.

6 .^' Los que suraínistrénlos’ Vi
sitadores principales de ganadería 
y cañadas. * ' '

7 .®, Lós qné tengan los subde
legados de Veterinaria.

8 .* Los expedientes de subastas 
de—pastos- y aprovechamiento de 
^rasU’ojeras y hojas de viñas. , 
’ Y 9.® Los demás datos que por 
la gestion, colectiÿa dp las Juntas 
Ú .la particular de sus Vocale.s sea 
posible ;adquirip.,
I ,Afrt., 13.3,?^ ‘É^co^idos estos ante
cedentes, examinarán y depurarán 
a su vez las Juntas provinciales los 
documentos sometidos á su apro
bación, y resolverán lo que esti- 
jnen procedente sobre los registros 
de fincas y de gañados con sus res
pectivos resúmenes y sobre las 
cartillas de evaluación (I).

Art. 134. Si respecto de cual
quiera de los documentos mencio
nados en el artículo anterior consi
deraren indispensables las Juntas 
provinciales, para formar juicio 
respecto á su veracidad, que se 
haga alguna comprobación facul
tativa sobre el terreno, lo acorda
rán así, consignando en el acta de 
la sesión respectiva los fundamen
tos del acuerdo y los puntos con
cretos sobre que haya de ejecutarse 
la comprobación.

En el documento á que el acuer
do corresponda se hará constar so
lamente la parte resolutiva por 
medio de diligencia, que autoriza
rán el Presidente y Secretario de 
la Junta.

Art. 135. En el caso de que la 
comprobación facultativa de que 
trata el artículo anterior se refiera 
á uno ó varios contribuyentes de 
una localidad dada y siempre que 
estos no excedan del 3 por 100 del 
total de la misma, podrá la Junta 
mandar, á pesar de lo prevenido en 
el art. 15, que se verifique desde 
luego, nombrando al efecto la Co
misión de peritos, los cuales debe- 
rán .serio en los puntos ó materias 
que den motivo á la comproba
ción.

Si esta hubiese de referirse á ma
yor número de contribuyentes que 
el indicado en el precedente pár
rafo, la Junta lo pondrá en conoci-

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 204. 

miento de la Dirección de Contri
buciones, manifestando las razones 
que aconsejen la medida, pero sus
pendiendo realizaría hasta la reso
lución de aquel centro.

fSe continuard.J

SEGUNDA SECCION.

GOBIEHNO DE LA PROVINCIA.

ClROÜLAR NUM. 2.834.

De conformidad con lo expuesto 
por la Comisión permanente de la 
Exema. Diputación provincial y en 
virtud, de lo que se dispone en los 
artículos 37 y 38 de la ley pro
vincial, he acordado convoyar á 

' lós Srés. 'DiputardOs! de U^á, i^i^ma 
á reunion extraordinaria para el 
dia 23 del presente mes con el 
fin de resolver-dos medios que 
han de emplearse contra D. José 
Lopez Bernuqs y anterior,es apode
rados de la. Éeneficenciá próviheial 
para que rindan cuentas y hagan 
entrega de los valores y títulos 
obrantes en poder de lós mismos; 
para acordar los medios de llevar 
á efecto las obras necesarias á ins
talarse debidamento la Corporación 
en la casa-palacio de Felipe II, y 
finalmente tratar y resolver lo 
concerniente al abastecimiento de 
aguas potables á los tres asilos de 
Beneficencia provincial en esta 
ciudad.

Lo que en cumplimiento á lo dis
puesto en el citado art. 38 de la 
vigente ley provincial se inserta 
en el jBoletin oficial de la provincia 
á los efectos correspondientes.

Vailadolid 6 deOctubre de 1876. 
—El Gobernador, Juan de Mata 
Zorita. .

Circular num. 2.830.

En la posada de Francisco Ruiz, 
situada en la calle de las Comedias, 
número 2, de esta ciudad, se halla 
depositada una burra de edad de 
nueve años próximamente, de pelo 
negro y con una albarda larga, 
cuyo dueño se igdora.

En su consecuencia, he dispuesto 
anunciarlo por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que el due
ño de la misma se presente d reco- 
jerla, haciendo la debida justifica
ción, en el improrogable término 
de ocho dias, á contar desde la in-, 
sercion del presante, y abonando 
los gastos que hubiere ocasionado; 
en la inteligencia de que pasado 
dicho término, será vendida en pú
blica licitación.

Valladolid 5 de Octubre' de 1876. 
—El Gobernador, Juan de. Mata 
Zorita.
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Üonferencias agricolas.

ClBCULAR N.ÜM. 2.841.

La ley .de eûseQanza a'gncola de 
l? de Ágoátó último, en su art. 8,° 
previene' qúe todos los domingos 
haya una conferencia agrícola en 
cada capital de las provincias de 
España ’ sobre los temas que fije de 
antemano la Junta provincial de 
Agricultura. Los Catedráticos, los 
ingenieros y los funcionarios pú
blicos que cobran Kueldo del Estado 
y puedan por la esúecíálidad de su 
profesión explicar una conferencia 
quedan obligados á prestar este 
servicio.

Asimismo en el art. 9.° dice: Del 
mismo, modo y en los mismos dias 
se explicará en todos los pueblos de 
la Monarquía por las personas que 
se presten á hacerlo, una cuestión 
referente á la industria agrícola 
que nías interese á la localidad.

A falta de otras personas, el 
Maestro de primera enseñanza lee
rá un Capítulo de la obra que le de
signe la Junia de Agricultura, In
dustria y Comercio de la respectiva 
provincia.

El Ministro de Fomento propon
drá á S. M. cada año las rocompeU' 
sas á quedas mencionadas personas 
se hayan hecho acreedoras por su 
asiduidad y celo en el desempeño 
de este servicio.

Reunidas las Juntas provinciales 
de Instrucción pública y la de 
Agricultura, Industria y Comercio 
de esta capital, con objeto de dis
poner lo necesario para que los de
seos del gobierno de S. M., que de
ben ser los de todos los españoles, 
tengan exacto cumplimiento á la 
mayor brevedad, en sesión de 5 
del actual han acordado que en la 
capital dé la provincia se celebre 
con toda la solemnidad que la im
portancia del caso exige la inau
guración de dichas conferencias el 
domingo próximo 8 del actual, á 
las tres y media de la tarde, en el 
salón alto de la Casa Consistorial, 
encárgándose de la oracion inau
gural el Sr. D. Francisco Arranz y 
Sanz, Ingeniero agrónomo, Secre
tario do la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comorcio.

Asimismo se acordó que en todos 
los pueblos de la provincia se dé 
principio á la celebración de las 
expresadas conferencias dominica
les el dia 15 del corriente en la 
forma y términos que previene el 
2.® de los artículos,que antes se in
sertan.

A este propósito, por la persona 
encargada de dar la primera con
ferencia que deberá ser el Maestro 
de instrucción príniaria en defecto 
de otras que se presten á hacerlo, 
se procederá en el salón de la Casa 
Consistorial ó en cualquiera otro 
local cu que acostumbre reunirse el 
vecindario para celebrar los actos 
públicos y de carácter oficial, á la 
explicación de una cuestión refe

rente á la in iustria agrícola, de 
mayor importancia á la localidad, 
ó á la lectura de un capítulo (leí 
«Manual de Agricultura»'dél Exéé- 
lentísimo Sr. D. Alejandró Olibán', 
alternando con la obra del Sr. Arad 
gó, y del periódico científico cuyo 
primer número verá la-luz "pública 
el dia 15 dei actual, titulado «Ga
ceta agrícola del Ministerio de Fo
mento,» y cuya suscricion es obli • 
;gatoria á todos los Ayuntamientos.

Sería ofender la notoria justifi
cación y actiyidadjde todas las 
Autoridades locales y habitantes 
de esta provincia; para egecutar 
todas las disposiciones emanadas 
¡de la superioridad, si este Gobier
no de provincia dudara de la efi
cacia con que han de saber cumplir 
la de que ahora se trata; y muy 
especialmente po,r referirse á, la 
propagación de la enseñanza agrí
cola, en la que todos debemos tener ■ 
el mayor interés, como que de su 
prosperidad depende la de las Na
ciones. No obstante, animado co
rno el que mas del vehemente de
seo de llevar á cabo ja. realización 
de tan importante como agradable 
tarea, y de conformidad.con lo 
acordado por las citadas Juntas, no 
puedo prescindir de excitar el ce
lo de todos para que cumpliendo 
con lo prevenido en .esta circular, 
me den una prueba nías de su acri
solada rectitud y elevadas miras 
de procurar la prosperidad y en
grandecimiento de nuestra agri
cultura pátria.

Todos los Alcaldes do esta juris
dicción provincial me darán cuenta 
inmediatamente de haberse cele
brado la primera conferencia en el 
dia señalado, designando á la vez 
la persona ó personas que hayan 
tomado.parte en la lectura ó expli
cación de algún punto, cómo así 
bien de los que de alguna inanera 
hayan excitado el celo del público 
para continuar en los domingos 
sucesivos, de todo el año, la noble 
y entretenida ocupación que ofre
cen las conferencias.

Valladolid 6 de Octubre de 1876, 
—El Gobernador, Juan de Mata Zo
rita.—El Ingeniero Secretario, 
Francisco Arranz y Sanz.

--------------------__^---------------—_,

NuM. 2.839.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 22 del corriente mes á 
las" doce de su mañana tendrá lu
gar en Valladolid ante el Sr. Vi
cepresidente de esta Comisión y 
en la ciudad de Medina de Rioseco 
bajo la presidencia de su Alcalde, 
doble y simultánea, la subasta pú
blica para la enajenación del dis
frute de los pastos de invierno del 
monte Torozos, perteneciente á 
Medina de Rioseco, por el tipo de 
6.200 pesetas y con sujeción á los

pliegás de condiciones facultativas 
que se hallarán de manifiesto en las 
Sec retarías de las Corporaciones 
provincial y municipal.

5
Valladolid 6 de Octubre do 1876. 

—El Vicepresidente accidental^ Vi
cente Piza^rq.—Juan Callejo, Se
cretario. '

, ' NüM. 2.838.

; COMISION PROVINCIAfc DE VALLADOLID.

El dia 22 del corriente y hora de las doce do su mañana anto los 
Alcaldes de los pueblos anotados, se celebrará;subasta 'pública para la 
enagenacion de los aprovechamientos.forastales de los montes de sus 
P‘’^Ph’^’ ^?ú sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

150

PUEBLOS. •

.... : T— ----------- ’-^   '------ ^~

Aprovechániientosqúese subastan

-=?-—■■L"'' j1É 

TIPO.

Pesetas,

375

88

48Í
Los pastos de invernía de los mon

tes La Caña y Pozuelo; . . . 
Los pastos de invernía del monte
El fruto de pino albar de los mon

tes El Alto, la Cabaña y Pozuelo.

El fruto de pino albar del monte 
La Nava................ ..... . .Moraleja de las Panaderas. S^^J^'^^® ^® P^^® albar del monte 

.1 Recorva.................  . . .

Pozal de Gallinas. (El fruto de pino albar deí monte 
El Nuevo y Pimpollada ,del Rey. 

/Los pastos de invernía de los mon
tes de sus própios. . . . .

vEl fruto de pino albar deles mon

28

60

270

Villanueva de Duero.
tes El Caballete, Colagpn, Falda 
del Caballete, pinar "y monte de 
abajo, pinar de .Coloma, pimpo- 
Ílada de Bodon Gómez, id. 
China, id. del Espino, 
ancho y Pinarillo. ...

Peñafior.

de la 
Vado

Í Los pastos de invierno de los 
j tes La Suerte y el Coto y 
f tico nuevo. . . . .

Nava del Rey. .

524
mon- 
Monr

Los pastos dé invierno del monte 
Común y Escobares, . . . .

El fruto de pino albar del mismo 
1 monte.. . , , , . . . . 
La caza de pelo y pluma del ex

presado monte.. .

1020

2000

120

200
Valladolid 6 de Octubre de 1876.—El Vicepresidente accidental Vi

cente Pizarro.—Juan Callejo, Secretario. .

NuM. 2.790.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO entre los pueélos gue constituyen el partido judicial de 
la Nava del J¿ey de la cantidad presupuestada y aprobada à gue ascienden 
los gastos carcelarios de presos podres para el actual ano econOmieo, el 
cual está girado con arreglo á las disposiciones vigentes.

Valladolid 28 de Setiembre de 1876.—El Vicepresidente. Marcelino 
Diez Bueno.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS.

CONTRIBUYEN Al ESTADO

TOTAL 
base del re

parto.

Pest.s Cét,s

CUPOS.

Pest.s Cét.s

Corresponde 
al 

trimestre,

Pest.s C ét

Por 
inmuebles.

Pesetas.

Por 
subsidio.

Pest.s Cét.s

Alaejos. ; . . . 51269 3300'00 54569'00 605'72 151*43Castrejon.. ... . 8967 231'00 9198'00 102'09 25'53Castronuño. . . . 27448 957'94 28405'94 315-30 78'83Fresno el Viejo.. . 19605 872'50 20477^50 227'30 56'83Nava del Rey. . . 90179 9500'00 99679'00 1106'44 276'61Pollos.................. ..... 14756 704'00 .15460*00 171'60 42'90Siete Iglesias. . . 
Torrecilla de la Or-

29186 750'00 29936'00 332'29 83'07
den.. . . . . 22946 1169'66 24115'66 267'69 66'92Villafranca de Duero 4479 105'89 4584'89 50'89 12'72
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, NuM,. 2i840,.::.

COMISION PROVINCIAL
' ' DË VALLADOLID.

El dia 6 de Noviembre próximo 
á las doce de su mañana, bajo la 
presidencia, del Alcalde de la ciu
dad de Medina de Rioseco, se ena
jenará en pública subasta el apro
vechamiento de Teñas de la corta 
llamada Sección 12,^ del monte To- 
rozos, perteneciénte á dicha ciu
dad, por el tipo de 2.300 pesetas y 
con sujeción á las demás condi
ciones del pliego facultativo que 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del municipio de aquella 
ciudad.

Valladolid 6 de Octubre de 1876.
—El Vicepresidente accidental, Vi
cente Pizarro,-Juan Callejo, Se
cretario. '

TEKGEO. 'SÉGC10^.

NüM. 2.827,

ADMINISTRACIOÑ ECONÓMICA 
de ¿a provincia de Valtadotid.

ekftoiJiiAR.

La Dirección general de Contri
buciones al darme traslado de la 
Real orden fecha 5 dé Setiembre 
último se ha servido acordar entro 
otras cosas 10'siguienté:

Qué haga entender á los Ayun
tamientos de lá provincia el deber 
ineludible en que se, encuentran de 
cumplir e.3trictamente con To pre
venido ea el art. 40 reformado de 
la instrucción de 3 do Dreiembre 
deT869. .

Que si los Ayuntamientos no 
cumplen, expida contra ellos un 
comisionado plantón en la formar 
que prescribe el párrafo último del 
citado art. 40. ;

Y que si con la presentación dei 
comisionado los Alcaldes ó Ayun
tamientos no hicieran tampoco la 
declaración de partidas fallidas ó 
la designación de los Menes in
muebles para la Venta, acompa
ñando la.certificacion de iindero.s, 
situación y cabida dentro de un 
breve plazo, pase el tanto de culpa 
á IbS Tiibünales para quo como 
caso: de desobediencia, procedan 
en la forma que dispone la base 
tercera Apéndice letra A’ de la ley 
de Presupuestos de 26 de Junio de 
1874, puesta en vigor p,or Real de
creto de 22 de Junio de 1875.

Confío que los Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos de está provincia 
quo se hallan en el caso á que esta 
orden se refiere se apresurarán á 
cumplimentar sus.mandatos;

Si-no lo verificán tendrán que 
sufrir las consecuencias de su con- 
tinuada desobediencia toda vez que 
por parte de esta Administración

económica se J,es tiene mandado • ra instancia intentando sus legíti-
muy repetidas veces cumplan con 
este servicio que tiene en muchos 
pueblos paralizada la acción admi
nistrativa haciendo que el Tesoro 
carezca de recursos que tanto ne- 
césita para atender á sus múltiples 
obligaciones.

Valladolid 4 de Octubre de 1876. 
—Bricio M. Caramés.

NuM. 2.815.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de YaUadolid.

SeCCION ADMINISTRATIVA, —NEGOCIADO 

Cédulas personales.

CIHCtl^All.

Recibidas en esta Administra
ción las nuevas céd.ulas personales 
para el año económico de 1876-77 
y distribuidas convenientemeute, 
el dia 9 del actual empezará en 
todos los estancos de esta provin
cia la venta do las mismas, termi
nando la de las antiguas alas doce 
de la noche del dia 8 anterior.

Desde el citado dia 9 del actual 
empezará á contarse el término de 
dos meses, durante el cual deben 
proveerse de dichos documentos 
todos los obligados á ello, termi
nando á las doce de la noche del 
dia 8 de Diciembre venidero, desde 
cuya fecha, se expenderán ya con 
el recargo de instrucción.

Me prometo de la sensatez y cor
dura de los habitantes de esta pro
vincia se apresurarán á proveerse 
dentro de este mes de sus cédulas 
personales respectivas, teniendo 
presente que á contar desde dicho 
día 9 del actual, no podrá autori- 
zarse pago alguno ni acreditarse 
haberes sin la préviá presentación 
de este documento, cuyas clases y 
precios constan en el estrado de 
la instrucción que para conoci
miento del público se halla fijado 
en todos los estancos y Adminis
traciones de Rentas.

Valladolid 3 de Octubre de 1876. 
-Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

NuM. 2.816.

Don José de la l'orre p Collado, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
dé Medina de Pioseco.

Por el presente segundo edicto 
sollama á todas las personas que 
se crean con derecho á heredar á 
Don Estanislao Ruiz Cabezudo, ve
cino que fué de Tordehumos, que 
falleció abiutestato en veintiuno de 
Julio úlimo, para queaquellas den
tro de veinte dias siguientes al do 
la inserción del presente en el Po^ 
letin odcial de esta'provincia, com
parezcan en este Juzgado de prime- 

mas reclamaciones como ya lotiene 
verificado Doña Rita, Don Enrique 
y Doña Cesárea RuizCabezudo, her
manos del Doa Estanislao, sobre 
que se les declare herederos de éste.

Dado en Rioseco á veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos se
tenta y seis.—José de la Torre y 
Collado.—Por mandado de S. 
Angel Rodríguez Valdaliso.

s?,

NoM. 2.831.

jDoíí José de Castro ^ Fuertes, Jue^
de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á here
dar los bienes de Lucas Lobo Váz
quez, natural y vecino que fué de 
Villanubla, donde falleció sin otor
gar disposición testamentaria el 
veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco á la edad 
de treinta y nueve años, estando 
casado con María Conde Lebrero, 
para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la in
serción en el Doletin oñcial, com
parezcan á ejercitarle, causándose 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo tengo acordado 
á instancia de Don Benigno Villal
ba en nombre de la María, para 
que á nombre de sus hijos Emete
rio, Celedonio, Gúdula, Candida y 
Eulalia Lobo Conde, y en nombre 
de la última que tambien ha falle
cido con posterioridad á su padre, 
ála María Conde se les declare he. 
rederos abiutestato del Lucas.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y seis.—José de Castro.—Valentin 
Barrigón.

NuM. 2.842.

Don José de Castro ^ J^uertes, Juen
de primera instancia del distrito 
de ¿a Placía de Valladolid.

Por el presente hago saber: que 
por virtud de expediente de utili
dad y necesidad instruido en este 
Juzgado y Escribanía del que re
frenda, se vende en pública subas
ta, que tendrá lugar en el dia trein
ta y uno del mes actual y hora de 
las doce de su mañana, en los lo
cales de dicho Juzgado, un trozo 
de terreno ó parcela de siete mil 
doscientos pies cuadrados de una 
casa perteneciente á los hijos de 
Don Francisco del Campo, vecino 
de esta ciudad, en la calle de Teresa 
Gil, señalada con el número diez y 
ocho antiguo y quince moderno, 
que linda por la derecha según se 
entra casa de Doña Gármen Cornu
da, por la izquierda otra de Doña 
Mercedes de la Mata y por el acce
sorio, .terrenpí de: la misma casa 

sobrante á dichos interesados se
gregado de aquel por una pared 
medianería de fábrica mista de pie
dra, ladrillo y adobes.

Dicho terreno que se enajena está 
tasado en treinta y ocho mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas, 
por cuyo tipo sale á remate sin que 
se admita postura que no cubra la 
expresada cantidad.

Dado en Valladolid á seis de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y 
seis.—José de Castro.—Por su man
dado, Antonio Navas.

ANUNCIOS PARTICULARES

Interesante á los panaderos.

El dia 15 del actual Octubre de 
diez á doce de su respectiva ma
ñana se rematará en pública lici
tación el aprovechamiento de los 
acreditados y abundantes pastos de 
la dehesa de Fuentes de Duero, que 
se halla situa la entre laCistérniga 
y Tu iela de Duero, y cuyo acto ten
drá lugar en la casa-administración 
de la misma finca, con sujeción á 
las condiciones dei pliego que es
tará de manifiesto.

En el dia 24 de Setiembre des
apareció de la posada de Robles, 
calle de la Victoria, núm. 17, un 
pollino cardino de orejas pandas, 
capón, abierto bastante de pies, 
cerrado, coa una cicatriz en uno 
de los costados. El cual, si apare
ce, se presentará en la misma po
sada y se gratificará.

Se arrienda un quiñón de tierras 
de la pertenencia de los señore.s 
■herederos del limo. Sr. D. Julián 
de Sojo, radicantes en el pueblo de 
Villabrágima, darán razón en esta 
ciudad, calle de Comedias, núm. 4.

El dia 1.® del corriente desapa
reció de la venta de Barrasa una 
yegua que iba atada á un carro, 
cuyas señas son las siguientes: al
zada siete cuartas y tres ócuatro 
dedos, e iad cerrada, pelo castaño 
oscuro, ensillada, ea el lomo tiene 
un lunar blanco.

vecino 
tenece

La referida yegua fué cambiada 
esta feria á D. Celestino Martin, 

de San Salvador y hoy per- 
á Ventura Ortiz, de Iscar.

EMPRESA PARA lA SUSTITUCION DE QUINTOS 
LEGALMENTE AUTORIZADA 

CENTRO DIRECTIVO EN CASTILLA 
Valladolid; calle de las Damas, 30, 2.®

Con motivo del sorteo qúe de uñ 
dia á otro va á tener lugar para 
completar las fuerzas destinadas á 
Cuba, recuerdo á los habitantes de 
mi distrito que la empresa que re
presento, sigue ejerciendo sus fun
ciones con m*as actividad que nun
ca, máxime ahora que ya sortea
dos, conceden muy pacos dias para 
la sustitución.—Luis Montealegre,

Valladolid: Imprenta de Garrido,
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